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para poner de manifiesto el procedimiento instruido, a fin de
que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime
convenientes, en el expediente 353-2005-04-000056, refe-
rente a la menor V.L.R., a doña María Jesús Requena García,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro del citado acuerdo, significándole que contra este acuer-
do podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de Acogimiento Judicial, adoptada en
el expediente de protección núm. 2004/21/0086.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
25.5.2005, adoptada en el expediente de protección núm.
2004/21/0086, a la madre, doña Isabel María Rodríguez
Navarro, relativo a la menor M.I.P.R., por el que se acuerda:

1. Formular propuesta al Juzgado para la constitución
del Acogimiento Familiar Modalidad Simple de la menor
M.I.P.R., con sus abuelos paternos, ante la falta de consen-
timiento del padre de la menor a dicho acogimiento familiar.

2. Constituir, hasta tanto se produzca resolución judicial,
un acogimiento provisional de acuerdo con el acta de con-
diciones firmado al efecto.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder for-
mular, con carácter potestativo, reclamación previa ante la
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
de conformidad con lo que establecen los artículos 120 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el artículo
49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Huelva, 25 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de conclusión y archivo adop-
tada en el expediente de protección núm.
2002/21/0013.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
17.8.05, adoptada en el expediente de protección
núm. 2002/21/0013, a la madre doña Juana Cadenas Martín,
de la menor J.M.C., por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente dejando sin efecto las medidas de protección adoptadas
al haber cumplido J.M.C. la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 17 de agosto de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación de los procedimientos
de desamparo de menores 353-2005-21-000157 y
158, expedientes núms. 352-2004-21-000198 y
199.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de desamparo
núms. 353-2005-21-000157 y 158, expedientes
352-2004-21000198 y 199, relativo a los menores J.A.M.S.
y M.M.S., al padre de los mismos, don José Morales Suárez,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a los menores J.A.M.S. y M.M.S.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se
inicia a Rosario Ponce Martín.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse. El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, establece el plazo general para la resolución
y notificación del presente procedimiento de tres meses,
pudiendo acordarse la ampliación del mencionado plazo según
el artículo 49 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
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de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 29 de agosto de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2005-21-000165, del expe-
diente de protección núm. 352-2004-21-000121.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publi-
ca este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-21-000165,
expediente núm. 352-2004-21-000121, relativo a la menor
C.M.P., al padre de la misma, don Fernando Manzanero Gallego,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a la menor C.M.P.

2. Designar como Instructor del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-

sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el procedimiento
de desamparo de menores núm. 2003/21/0058.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Huelva,
de fecha 21.9.05, adoptada en el expediente de desamparo
núm. 2003/21/0058, al padre, don Antonio Martins Penede,
relativo al menor R.M.D., por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en Resolución de 18 de mayo
de 2005, por esta Entidad Pública y la madre del menor de
referencia, R.M.D.

2. Constituir el acogimiento residencial del menor, que
será ejercido por el Director del Centro «Adonais Emaús» de
Gibraleón (Huelva).

3. Cesar el acogimiento residencial del menor en el Centro
«Vado de los Bueyes» de Lucena (Córdoba).

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 21 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se publican diferentes actos administrativos,
relativos a procedimientos sancionadores en diferentes
materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Jaén, sita en C/ Fuente del Serbo,
núm. 3, C.P. 23071, Jaén.

Interesado: Don Manuel Agudo Aranda.
DNI: 48870891-P.
Expediente: JA/2005/1198/GC/PES.
Infracciones: 1. Leve. Art. 79.2 Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 12 de junio de 2005.
Sanción: Multa de 60 a 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.


